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Las cuestiones litigiosas que pueden surgir en la interpretación y cum-
plimiento del presente Convenio serán de conocimiento y competencia
del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo.

Y en prueba de conformidad, firman los intervinientes, en el lugar
y fecha indicados en el encabezamiento.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno y Ministro de Economía y
Hacienda.—El Consejero de Empleo, Industria y Comercio de la Generalidad
Valenciana.

4417 RESOLUCION de 23 de febrero de 1998, del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, por la que
se hace público la combinación ganadora, el número com-
plementario y el número del reintegro de los sorteos de
la Lotería Primitiva celebrados los días 19 y 21 de febrero
de 1998 y se anuncia la celebración de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 19 y 21
de febrero de 1998, se han obtenido los siguientes resultados:

Día 19 de febrero de 1998.

Combinación ganadora: 15, 33, 3, 27, 20, 23.
Número complementario: 18.
Número del reintegro: 7.

Día 21 de febrero de 1998.

Combinación ganadora: 18, 33, 29, 23, 47, 17.
Número complementario: 8.
Número del reintegro: 8.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán los días 26 y 28 de febrero de 1998, a las veintiuna
treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Madrid, 23 de febrero de 1998.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR

4418 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 1998, de la Secretaría
de Estado de Seguridad, por la que se reconoce el «Master
en Dirección y Gestión de la Seguridad», a efectos de habi-
litación de Directores de Seguridad.

Visto y examinado el expediente tramitado para determinar si el Título
en Dirección y Gestión de la Seguridad que pretende expedir la Universidad
«Carlos III» de Madrid, con domicilio social en la calle Madrid, 126, de
Getafe (Madrid), una vez superado el «Master en Dirección y Gestión de
la Seguridad», por ella impartido, constituye titulación suficiente para la
habilitación de Director de Seguridad, del que resulta:

Fundamentos de hecho

Primero.—En escrito del día 16 de enero de 1998, el Catedrático de
la Universidad «Carlos III» don Francisco J. Vanaclocha Bellver solicita,
en nombre de la Universidad «Carlos III» de Madrid, el reconocimiento
del «Master en Dirección y Gestión de la Seguridad», como titulación sufi-
ciente para la habilitación de Director de Seguridad.

Segundo.—El «Master en Dirección y Gestión de la Seguridad» se pre-
senta para que, una vez superado, se pueda obtener el Título mencionado
en el fundamento de hecho primero, que será impartido bajo la dirección
académica y científica de la Universidad «Carlos III» de Madrid, tendrá
una intensidad académica equivalente a 50 créditos universitarios (equi-
valentes a quinientas horas lectivas), distribuidos en módulos académicos
con ciento cincuenta y seis horas de duración, siendo el resto de prácticas,
y como complemento la confección de un plan de seguridad, tutelado por
Profesores del «Master».

Los módulos académicos comprenden las siguientes materias:

Seguridad informática (veinte horas).
Seguridad de personas (diez horas).

Funcionamiento de los departamentos de seguridad (veintiséis horas).
Seguridad electrónica (dieciocho horas).
Seguridad física (diez horas).
Seguridad de entidades de crédito y patrimonial (veinte horas).
Normativa general y específica sobre seguridad privada (veinticuatro

horas).
Desarrollo de planes de seguridad (diez horas).
Seguridad en el transporte (diez horas).
Seguridad de la documentación (ocho horas).
Prácticas y ejercicios (trescientas cuarenta y cuatro horas).

Tercero—El referido «Master en Dirección y Gestión de la Seguridad»
cumple, según la documentación aportada, los requisitos establecidos en
el anexo 4 a que se refiere el apartado octavo de la Orden del Ministerio
de Justicia e Interior de 7 de julio de 1995, para que la titulación obtenida,
una vez superado el mismo, sea considerada suficiente para la habilitación
de Director de Seguridad.

Fundamentos de Derecho

Primero.—El artículo 63.2.b) del Reglamento de Desarrollo y Ejecución
de la Ley 23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, aprobado por
Real Decreto 2364/1994, de 9 de diciembre, dispone que para la habilitación
de los Directores de Seguridad se requerirá que los solicitantes estén en
posesión de la titulación de seguridad reconocida a estos efectos por el
Ministerio de Justicia e Interior.

Segundo.—La Orden del Ministerio de Justicia e Interior de 7 de julio
de 1995, por la que se da cumplimiento a diversos aspectos del Reglamento
de Seguridad Privada, sobre personal, establece en su apartado octavo
que la Secretaría de Estado de Interior podrá determinar las titulaciones
que, por ajustarse a los requisitos señalados en el anexo 4 de la misma,
pueden considerarse suficientes para la habilitación de Director de Segu-
ridad. Los cursos a que correspondan tales titulaciones habrán de estar
programados por centros universitarios, oficiales o privados, o por otros
dependientes, asociados o tutelados por aquéllos.

Tercero.—Por su parte, el artículo 3 del Real Decreto 758/1996, de 5
de mayo, de Reestructuración de Departamentos Ministeriales, señala que
al Ministerio del Interior le corresponden las competencias hasta entonces
atribuidas al Ministerio de Justicia e Interior, entre otros, en el siguiente
órgano superior: Secretaría de Estado de Interior.

Cuarto.—A su vez, el artículo 2.1.c), en relación con la disposición adi-
cional segunda del Real Decreto 1885/1996, de 2 de agosto, de Estructura
Orgánica Básica del Ministerio del Interior, establece que la Secretaría
de Estado de Seguridad asume las funciones desempeñadas por la Secre-
taría de Estado de Interior en materia de seguridad privada.

Por consiguiente, visto el expediente en todos sus términos y en uso
de las facultades que me han sido conferidas, he resuelto:

Reconocer como titulación suficiente para la habilitación de Director de
Seguridad el «Master en Dirección y Gestión de la Seguridad», obtenida median-
te la superación del mismo, impartido por la Universidad «Carlos III» de
Madrid, que habrá de desarrollarse con arreglo a los planteamientos y pro-
gramas, general y detallados, que obran en el expediente que sirve de base
a la presente Resolución.

Las eventuales modificaciones que se introduzcan en tales plantea-
mientos y programas deberán ser comunicadas a la Secretaría de Estado
de Seguridad.

Madrid, 9 de febrero de 1998.—El Secretario de Estado, Ricardo Martí
Fluxá.

MINISTERIO DE FOMENTO

4419 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 1998, de la Secretaría
de Estado de Infraestructuras y Transportes, por la que
se dispone la publicación de un Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Fomento, la Comunidad Autónoma
de Castilla y León, el Ayuntamiento de Burgos y la Red
Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), para la
construcción de la variante ferroviaria de Burgos.

Suscrito previa tramitación reglamentaria, entre el Ministerio de
Fomento, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, el Ayuntamiento
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de Burgos y la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles (RENFE), el
día 13 de enero de 1998, un Convenio de colaboración para la construcción
de la variante ferroviaria de Burgos, y en cumplimiento de lo establecido
en el punto noveno del acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo
de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 16), procede la publicación de
dicho Convenio que figura como anexo de esta Resolución.

Madrid, 2 de febrero de 1998.—El Secretario de Estado, Joaquín Abril
Martorell.

ANEXO

En Burgos a 13 de enero de 1998.

REUNIDOS

Excelentísimo señor don Rafael Arias-Salgado y Montalvo, Ministro de
Fomento, que interviene en representación de la Administración del Estado
al amparo de la delegación otorgada por el Consejo de Ministros en su
reunión de 21 de julio de 1995, y previas autorizaciones otorgadas por
la Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica en fecha
de 15 de diciembre de 1997, y del Consejo de Ministros de fecha 26 de
diciembre de 1997.

Excelentísimo señor don Jesús Merino Delgado, Consejero de Fomento
y Vicepresidente de la Junta de Castilla y León, nombrando por los Decretos
115/1995, y 116/1995, de 10 de julio, «Boletín Oficial del Estado» y L número
132, de 11 de julio de 1995, y autorizado para la firma por acuerdo de
la Junta de Castilla y León de fecha 18 de diciembre de 1997.

Ilustrísimo señor don Valentín Niño Aragón, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Burgos, autorizado para la firma por acuerdo del Pleno
del Ayuntamiento de fecha 28 de noviembre de 1997.

Excelentísimo señor don Miguel Corsini Freese, Presidente de RENFE,
autorizado para la firma por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 25 de noviembre de 1997.

Los reunidos se reconocen mutuamente la capacidad necesaria para
formalizar el presente Convenio en nombre de sus respectivas Adminis-
traciones y, en consecuencia,

EXPONEN

Primero.—Que la actual Red Ferroviaria de Burgos requiere una remo-
delación para facilitar un adecuado desarrollo urbanístico de la ciudad.

Segundo.—Que, en este sentido, la actual estación mixta de viajeros
y mercancías y la travesía ferroviaria de la línea Madrid-Irún, suponen
una barrera urbanística entre el centro urbano y los barrios de San Pedro
y San Felices, situación en la que incide especialmente la existencia de
los cuatro pasos a nivel situados en las calles de: Santa Dorotea, Madrid,
San Julián y Casillas, de muy difícil supresión individual en la actualidad.

Tercero.—Que en noviembre de 1996, se firmó entre las tres Admi-
nistraciones Públicas afectadas un Convenio para el traslado de la estación
de mercancías, desde su ubicación actual al Área de Villafría.

Cuarto.—Que actualmente están en redacción los estudios informativos
para el acondicionamiento de los tramos Valladolid-Burgos y Burgos-Vitoria
de la línea Madrid-Irún; excluyéndose de los mismos la travesía de Burgos
por su problemática específica.

En su conjunto, el eje Madrid-Valladolid-Vitoria-Dax, conforma junto
al Madrid-Zaragoza-Barcelona-Montpelier, el denominado «Tren de Alta
Velocidad Sur», uno de los proyectos prioritarios de transporte definidos
por la Unión Europea.

Quinto.—Que la solución de variante de trazado, por el norte del núcleo
urbano, se considera que es la solución que optimiza las funcionalidades
ferroviaria y urbana, el impacto ambiental producido y el coste de cons-
trucción.

Sexto.—Que RENFE desea colaborar en esta actuación que supone una
indudable mejora para la prestación del servicio ferroviario, aportando
los activos patrimoniales que queden liberados mediante la construcción
del nuevo trazado. Actuando en virtud de sus competencias definidas en
su Estatuto, aprobado por Real Decreto 121/1994, de 28 de enero.

Séptimo.—Que la Administración General del Estado actúa como res-
ponsable de la infraestructura ferroviaria, en virtud de la competencia
exclusiva que ostenta en ferrocarriles y transportes terrestres que trans-
curran por el territorio de más de una Comunidad Autónoma (artículo
149.1.21 de la Constitución). Asimismo, de acuerdo con el artículo 156
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terres-

tres, corresponden a la Administración General de Estado la ordenación
de las líneas y servicios de la Red Nacional integrada de Transportes Terres-
tres, cuya explotación unitaria corresponde a la Red Nacional de los Ferro-
carriles Españoles (RENFE).

Octavo.—Que la Junta de Castilla y León actúa en virtud de sus com-
petencias: Urbanísticas, en obras públicas y transportes terrestre, y orde-
nación del transporte de mercancías y viajeros cuyo itinerario se desarrolle
íntegramente en el ámbito de la Comunidad, sin perjuicio de la ejecución
directa que se reserve el Estado, y de forma general, por aplicación de
aquellas competencias que tienen como objeto el fomento del desarrollo
económico de la Comunidad y su contribución a objetivos de Ordenación
del Territorio: Artículo 26 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por
Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, modificado por Ley 11/1994, de
24 de marzo, y artículo 148 de la Constitución Española.

Noveno.—Que el Ayuntamiento de Burgos actúa en virtud de sus com-
petencias en materia de ordenación, gestión, ejecución y disciplina urba-
nística y de realización de actividades complementarias de las propias
de las otras Administraciones Públicas (artículo 25.2 y 28, respectivamente,
de la Ley 7/1985, de 2 de abril).

Convenida la necesidad y la oportunidad de la actuación en base a
todo lo expuesto, suscriben el presente Convenio, con arreglo a las si-
guientes

CLÁUSULAS

Primera.—El presente Convenio tiene por objeto instrumentar la coo-
peración entre el Ministerio de Fomento, la Junta de Castilla y León, el
Ayuntamiento de Burgos y RENFE para la redacción del proyecto y cons-
trucción de las obras de la denominada: «Variante ferroviaria de Burgos».

Segunda.—El Ministerio a través de la Subdirección General de Planes
y Proyectos de Infraestructuras Ferroviarias redactará, con cargo a sus
presupuestos, el correspondiente estudio informativo.

Dicho estudio informativo oportunamente aprobado después de cum-
plidos los trámites de información pública y oficial será el documento
base que defina la actuación a realizar.

El Ministerio de Fomento asumirá, asimismo, la contratación de la
asistencia y consultoría precisa para la redacción de los correspondientes
proyectos constructivos, así como la contratación y dirección facultativa
de las obras.

Tercera.—El Ayuntamiento de Burgos se compromete a aportar libre
de cargas los terrenos necesarios para la construcción de las obras, otor-
gando las licencias que sean precisas, con exención de las correspondientes
tasas. Asimismo, el Ayuntamiento tramitará, en su caso, las modificaciones
de planeamiento necesarias para su construcción, contemplando en ellas
las franjas de terreno precisas para la adecuada protección legal y efectiva
del nuevo trazado ferroviario.

La Junta de Castilla y León se compromete, en función de las com-
petencias que le son propias, a agilizar la tramitación necesaria para apro-
bar el planeamiento necesario para hacer viables las obras.

Cuarta.—El coste de ejecución de las obras (incluyendo el relativo al
desvío de servicios y a su control y vigilancia, y excluyendo los corres-
pondientes a expropiaciones y redacción de estudios y proyectos) se estima
en 17.000 millones de pesetas, que será financiado según lo siguiente:

RENFE contribuirá a la realización de la actuación aportando los terre-
nos liberados con motivo de la nueva variante cuya valoración realizada
en base a las previsiones del planeamiento urbanístico, que se encuentra
actualmente en revisión, asciende a 8.000 millones de pesetas.

El Ayuntamiento de Burgos se hará cargo de la financiación de la
aportación correspondiente a RENFE en las condiciones especificadas en
las cláusulas sexta, séptima y octava, facilitando a la Secretaría de Estado
de Infraestructuras y Transportes, en plazo hábil, los certificados de reten-
ción de crédito necesarios.

Los 9.000 millones de pesetas restantes serán aportados por las tres
Administraciones Públicas firmantes del Convenio, con arreglo a los
siguientes porcentajes: Ministerio de Fomento, 50 por 100. Junta de Castilla
y León, 25 por 100. Ayuntamiento de Burgos, 25 por 100.

Con las siguientes anualidades totales:

Anualidades 1999 2000 2001 2002 2003 Total

Ministerio de Fo-
mento . . . . . . . . . . . . . 150 1.250 1.250 1.250 600 4.500



BOE núm. 48 Miércoles 25 febrero 1998 6613

Anualidades 1999 2000 2001 2002 2003 Total

Junta de Castilla y
León . . . . . . . . . . . . . . 100 625 625 625 275 2.250

Ayuntamiento de
Burgos . . . . . . . . . . . . 100 2.125 3.125 3.125 1.775 10.250

Total . . . . . . . . . 350 4.000 5.000 5.000 2.650 17.000

Un eventual incremento del coste de la actuación sobre el coste esti-
mado de 17.000 millones de pesetas, y hasta una cantidad de 2.000 millones
de pesetas, será aportado por las tres Administraciones Públicas anteriores
en los porcentajes antes indicados.

En el caso de que el coste de la actuación superara los 19.000 millones
de pesetas, el exceso sobre esta cantidad sería sufragado por el Ayun-
tamiento de Burgos.

Quinta.—Las Admnistraciones firmantes se comprometen a incluir las
citadas aportaciones en sus presupuestos de inversión. Asimismo y en
plazo hábil, facilitarán a la Secretaría de Estado de Infraestructuras y
Transportes las certificaciones de retención de crédito necesarias para
que dicho órgano pueda contratar las obras. Asimismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 13/1995, de Contratos de las
Administraciones Públicas, la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento
de Burgos deberán constituir una garantía sobre las cantidades que les
corresponde financiar en cualquiera de las formas previstas en derecho.

El Ministerio de Fomento incluirá en sus presupuestos de inversión
(17.020.513A.601) las cantidades que figuran en la cláusula cuarta como
aportaciones anuales a su cargo.

La Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Burgos, incluirán
en sus presupuestos de inversión las cantidades que figuran en la cláusula
cuarta como aportaciones anuales a su cargo, una vez redactados los pro-
yectos constructivos a los que se refiere la cláusula segunda.

Sexta.—Los pagos de las aportaciones estipuladas en el presente Con-
venio se realizarán directamente por cada una de las Administraciones
firmantes del mismo a los adjudicatarios de las obras, contra la presen-
tación de las certificaciones de obra ejecutada emitidas por la dirección
facultativa y aprobadas por el organismo correspondiente, todo ello sin
perjuicio de los derechos y obligaciones establecidos en la legislación vigen-
te para el organismo contratante de las obras.

A los efectos de lo establecido en el artículo 70.2 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, el orden de abono será: Ministerio, Junta
y Ayuntamiento, realizándose las certificaciones de forma tal que las anua-
lidades de cada Administración vayan consumiéndose en la medida de
lo posible paralelamente en proporción a sus respectivas aportaciones.

Séptima.—El pago al contratista se efectuará respetando los plazos esta-
blecidos en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. En caso
de incumplimiento, el Ministerio de Fomento podrá repetir el pago y los
intereses de demora correspondientes contra la Administración que incum-
pla sus obligaciones.

Octava.—RENFE se compromete a cesar en el uso de las instalaciones
actuales tramitando, ordenada y paulatinamente, la innecesariedad de los
terrenos ocupados por ellas a medida que se le vayan entregando las que
las sustituyan en perfecto estado de funcionamiento de forma que, en
todo momento, quede garantizada la correcta prestación del servicio ferro-
viario que tiene encomendado.

Para la transmisión de los suelos liberados se establece entre el Ayun-
tamiento de Burgos y RENFE un Convenio específico que se suscribe en
el mismo lugar y fecha que el presente documento.

Novena.—A los efectos de asumir las facultades reconocidas en este
Convenio y de velar el cumplimiento de las obligaciones contraídas por
cada una de las partes intervinientes, así como el desarrollo puntual de
las obligaciones contempladas, se crea una Comisión de seguimiento for-
mada por:

El Subdirector general de Planes y Proyectos de Infraestructuras Ferro-
viarias durante la fase de redacción de proyecto, y el Subdirector general
de Construcción de Infraestructuras Ferroviarias durante la fase de eje-
cución de las obras.

El Director general de Carreteras e Infraestructuras de la Junta de
Castilla y León.

El Concejal responsable de Urbanismo del Ayuntamiento de Burgos.
El Director general de Infraestructuras de RENFE.

Dicha Comisión asumirá, sin perjuicio de las competencias que corres-
pondan a cada organismo, y en particular el órgano de contratación las
siguientes funciones:

a) Llevar a cabo el seguimiento de las actuaciones incluidas en el
presente Convenio.

b) Informar el contenido de los proyectos constructivos de las actua-
ciones del Convenio y sus correspondientes presupuestos.

c) Acordar la distribución de las aportaciones anuales definitivas de
cada Administración a cada proyecto, en función del programa establecido
y de la marcha de los trabajos.

d) Ser informada y dar su conformidad, previo a la aprobación por
el órgano de contratación, a las variaciones de coste de las obras con
los límites establecidos en la cláusula cuarta.

e) Promover la coordinación necesaria para la ejecución de las obras
y el desarrollo de cuantas acciones se estimen necesarias y oportunas
para la consecución de los objetivos del Convenio.

f) Velar por el cumplimiento de los plazos fijados para la ejecución
del Convenio.

g) Resolver los problemas que se susciten en la interpretación y cum-
plimiento del Convenio.

La Comisión se reunirá con una periodicidad al menos semestral, adop-
tándose los acuerdos que procedan por unanimidad de los miembros.

El representante del Ministerio de Fomento presidirá la Comisión de
seguimiento.

Décima.—A dicha Comisión se podrán incorporar representantes de
otros organismos cuya presencia se considere conveniente para el cum-
plimiento de las funciones que tiene encomendadas, en especial un repre-
sentante de la Delegación del Gobierno en Castilla y León.

La Comisión de seguimiento podrá delegar en una Subcomisión Técnica
designada al efecto, el estudio de los aspectos técnicos pertenecientes de
los proyectos y obras, reservándose, en todo caso, la decisión final sobre
los mismos.

Undécima.—Con respecto a contiendas que pudieran suscitarse sobre
los derechos de la Hacienda Pública, se someterán a arbitraje en la forma
que preceptúa el artículo 39 del texto refundido de la Ley General Pre-
supuestaria aprobada por Real Decreto-ley 1091/1988, de 23 de septiembre.

Duodécima.—La vigencia del presente Convenio se extenderá al período
comprendido desde la fecha de su firma hasta la recepción y liquidación
de las obras.

Decimotercera.—El presente Convenio podrá resolverse por mutuo
acuerdo de las partes firmantes del mismo.

Decimocuarta.—Será causa de resolución del Convenio el incumplimien-
to de alguna de las estipulaciones anteriores, previa denuncia por cual-
quiera de las partes, mediante comunicación escrita fehaciente con un
plazo de antelación de al menos un mes.

Decimoquinta.—En caso de extinción del Convenio por causas distintas
a la expiración del plazo de vigencia, se procederá a la liquidación admi-
nistrativa y económica de las obligaciones contraídas hasta ese momento,
cuantificando el volumen de obra y trabajos realizados a los precios apro-
bados contractualmente. El reparto de las aportaciones, como resultado
de dicha liquidación, se realizará en base a los porcentajes resultantes
de las cantidades indicadas en los cuadros de financiación que figuran
en la cláusula cuarta.

No obstante lo anterior, la resolución del Convenio por causa imputable
a alguna de las partes llevará consigo la obligación, por parte de ésta,
de devolver a las restantes administraciones el importe invertido por ellas
en las obras hasta ese momento y de pagar el lucro cesante derivado
de la resolución de los correspondientes contratos.

Decimosexta.—El presente Convenio tiene naturaleza administrativa,
y se regirá por lo dispuesto en los artículos 6 y 8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en los acuerdos del Consejo
de Ministros de 2 de marzo de 1990 («Boletín Oficial del Estado» del 16),
y de 21 de julio de 1995 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto),
y por la legislación sobre la materia objeto del Convenio y demás normas
de derecho administrativo, siendo competente para entender en los litigios
que pudieran surgir en su ejecución, sin perjuicio de lo previsto en el
apartado g) de la cláusula novena, la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa y, en su caso, el Tribunal Constitucional.

Para que conste y en prueba de conformidad, los comparecientes fir-
man, por cuadruplicado, el presente Convenio en el lugar y fecha al prin-
cipio indicado. El Ministro de Fomento, Rafael Arias-Salgado y Montal-
vo.—El Consejero de Fomento y Vicepresidente de la Junta de Castilla
y León, Jesús Merino Delgado.—El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Burgos, Valentín Niño Aragón.—El Presidente de RENFE, Miguel Corsini
Freese.



6614 Miércoles 25 febrero 1998 BOE núm. 48

4420 RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 1997, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se otorga el cer-
tificado de aceptación al equipo terminal facsímil G-3, mar-
ca «Panasonic», modelo UF-770-AJ.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancias
de «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima», con domicilio social en
calle Josep Tarradellas, números 20-30, en Barcelona, código postal 08029,

Esta Secretaría General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al equipo terminal facsímil G-3, marca «Panasonic», modelo UF-770-AJ,
a favor de «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima», calle Josep Tarra-
dellas, números 20-30, en Barcelona, código postal 08029, documento de
identificación A-59841783, con el número 07 97 0495, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado cada
uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-
tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 20 de octubre de 1997.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado
por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»
número 209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de
Comunicaciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Josep Tarradellas, números 20-30, en Barcelona, código

postal 08029.
Teléfono: (93) 425 93 00. Fax: (93) 425 94 28.
Documento de identificación (CIF/NIF): A-59841783.

y con número 07 97 0495

Para el equipo: Terminal facsímil G-3.
Fabricado por: «Matsushita Graphic Communications Systems, Inc.»,

en Japón.
Marca: «Panasonic».
Modelo: UF-770-AJ.

y con certificado de examen de tipo número 068697, acompañado de decla-
ración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Josep Tarradellas, números 20-30.
Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 97 0495

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de octubre
de 2007.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada
por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 20 de octubre de 1997.—El Secretario general de Comunica-
ciones, P. D. (Resolución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial
del Estado» de 3 de octubre), el Subdirector general de Promoción y Nor-
malización de los Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso
Manjón.

4421 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 1997, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al equipo radioteléfono portátil VHF, marca
«Kyodo», modelo KG209-08A03KW.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, a instancias
de «Kyodo Comunicaciones, Sociedad Limitada», con domicilio social en
carretera de Hospitalet, 63, en Cornellá de Llobregat, código postal 08940,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al equipo radioteléfono portátil VHF, marca «Kyodo», modelo KG209-08A03KW,
a favor de «Kyodo Comunicaciones, Sociedad Limitada», carretera de Hos-
pitalet, 63, en Cornellá de Llobregat, código postal 08940, documento de
identificación B-60515723, con el número 07 97 0393, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

Para la comercialización y puesta en servicio del equipo citado cada
uno de los equipos deberá incorporar la marcación indicada en el cer-
tificado de aceptación que se adjunta.

Madrid, 31 de julio de 1997.—El Director general, Valentín Sanz Caja.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 29 de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones, aprobado
por el Real Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado»
número 209, de 29 de agosto), se expide, por la Dirección General de
Telecomunicaciones, el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Kyodo Comunicaciones, Sociedad Limitada».
Dirección: Carretera de Hospitalet, 63, en Cornellá de Llobregat (Bar-

celona), código postal 08940.
Teléfono: (93) 474 43 45. Fax: (93) 474 41 65.
Documento de identificación (CIF/NIF): B-60515723.

y con número 07 97 0393

Para el equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Kyodo Communications & Electronics, Inc.», en Japón.
Marca: «Kyodo».
Modelo: KG209-08A03KW,

y con certificado de examen de tipo número 049797, acompañado de decla-
ración de conformidad con el tipo realizada por:

Razón social: «Kyodo Comunicaciones, Sociedad Limitada».
Domicilio: Carretera de Hospitalet, 63.
Ciudad: Cornellá de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 97 0393

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 31 de julio de 2007.
Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones, modificada
por la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 31 de julio de 1997.—El Director general de Telecomunicaciones,
Valentín Sanz Caja.

4422 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 1997, de la Dirección General
de Telecomunicaciones, por la que se otorga el certificado
de aceptación al equipo termostato ambiente sin cables,
marca «Roca», modelo RX-100.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento


